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ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la qUe se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
<te la zona de concentración parcelaria de Añ01.'eT
de Tormes (Salamanca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 23 de julio de 1970 se de
cla.ró de utilidad públíca la concentración parcelaria de la zona
de Añover de Tormes (Salamanca).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1932, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servi'ci(l
Nacional de Concentración Parcelaria y Ord~nación Rutal ha
redactado y somete a la aprobación de este MinisteriD el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la. zona. de Añover de
Tormes (Salamanca), ExamInado el referido Plan, este Minis
terio considera. que las obras en él incluidas han sido debida-
mente clasificadas en los grupos que determinan los articu~

los 23 y 24 de la. Ley de Ordenación Rural de 27 de julio
de 1968 y que, al propio tiempo, dichas obras son necesarias
para que de la concentración parcelaria se obtengan los mayores
benefIcios para la producción de la fona y para los agricultores
aiectados.

En su virtud, este MInisterio se- ha servido disponer:

Primero.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Añover de Tormes (Saiamanca), cuya
concentración parcelaria rué declarada de utilidad pública por
Decreto de 23 de julio de 1970.

Segundo.-De acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado artículo 23 de la mencionada Ley de OrdenacIón
Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras mcluidas en este Plan serán de la competencia del Servb
cío Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde~

nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplícaeión de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IT. para su conoeímiento y efecto'!!
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aflos.
Madrid. 23 de marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

TImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 23 de marzo de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Fresneda
(Santander).

TImos. Sres.: Por Decreto de 21 de mayo de 1970 se declaró
de utüidnd pública la concentración parcelaria de la zona de
Fre::medo (Santander).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962. y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación RUl'al ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Fresneda (San.
tander). Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de. 1968 Y que, al propio
tiempo, dichas obras son necesarias para qUe de la concentra
ción parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la
producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Be aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Fresneda (Santander). cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de
21 de mayo de 1971.

Segundo.-Oe acuerdo con 10 dispuesto en el articulo 84 ae
la vigente Ley de Concenttaeión Parcelaria, texto refundido
de B de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, se
considera que dichas obras queden clasificadas en el grupo a)
del citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.-La redacción Qe los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serún de la compeUmcia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural
y las obras deberán iniciarse antes de que terminen los trabajos
de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por la. Dirección Gel1eral de Colonización y Orae
nación RUfjl.] se dictarán las l10tmas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. p¡;w-a. su cOl1-.JCÍiuiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. U. muchosafios.
Madrid.. 23 ele marzo de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
genf'ral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 24 de uwrzo de 1971 pOr la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias erls~

tentes en el término municipal de Villaselán. pro
vincia de León.

Ilmo Sr: Visto el expediente seguido para- la clasificaCión
de las vias p€'..cuari6S existentes en el término de Vi1las~lán.

provincia de León. en el que no se ha formulado rechmación
alguna durante su exposición pública. siendo favorables todos
los informes emitidos en relación con la misma y cumplidos
todos los requisitos legales tic tramitación.

Vistos los articulo Lo al 3 o y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962; la Orden
comunicada de 2~ de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Admínistrativo de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesarla Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal de Vi11aselán. provincia de León,
por la que se declara existe ia siguiente:
«Colada de AlmanZR}).-Anchura: 15 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás carácterísticas de
la via expresada figuran en el proyecto de clasificación redac~

tado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fernández
Cabezón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le
afecte.

Segundo.--Esta resolución, que se publicará en el «Boletin Ofi
cial del Estado» y de la provincia. para general conocimiento,
agota la via gubernativa, pudiendo los que se consideren afe~ta

dos por ella interponer recurso de reposición previo al Conten..
cioso-Administrativo en la forma, requisitos y plazos señalados en
el articula 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo en ar~

monia con los articulos 52 y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, regUladora de la. jurisdicción contencioso-adml
nistrativa.

Lo que comuniw a V. 1 para sU conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1971.-P. D., el Subsecretario, L. Gar

cia de Oteyza.

Dmo, Sr, Director general de Ganadería.

ORDEN de 24 de rnarzo de 1971 por la que se
aprueba la dasijicación de las vías pec·<arias e:ris
tentes en el término municipal ele Valdevimbre.
prn'Dincia de León.

Ilmo, Sr.: Vi'3to el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentff en el término municipal de Val
devimbre. provincia de León. en el que no se ha formulado re
clamación alguna durante su expoo::;ición pública, siendo favara..
bIes todos los informes emitidt:s en relación con la misma y cum..
plidos todos los requisitOS· legales de tramitación.

Vistos los artículos Lo al 3.0 y 5.0 al 12 del Reglamento
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Con
centración Parcelaria. de 8 de noviembre de 1962; la Orden
comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación con los
pertinentes de la Ley de Procedi.miento Admínistrativo. de 17
de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de 19 Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica del De
partaMento, ha resuelto:

Primero -Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exfs..
tentes en el término municipal de Valdevimbre, provincia de
León, por la que .<;e declara existe la siguiente:
((Colada de Fontecha}) -Anchura: 10 metros.

El recorrido direccié>n, superficie y demás características de
la via exptf!Bada figuran ero el prOV4?-C'to d", clasificación redactl?ido
por el Perito Agrícola del E8~ado don Eugenio Fernández Cabe-
zón, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto le afecte.
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Segundo.-Esta ~luci6n, que,$elpullllcará":eJ1.e1 «:Boletín
Oficial del Estado» y ele la provln~ia;¡ntl'agene:ralconQCitnien1;()~
ago~a; la vía gubernativa. pudiendoJos que se cOIlf;lderen afep:ta;.
dos por ella,. interponer ..Tecurso:d~: repp:;;ición'p:rev~oalOonten~ ,
c1os~AdminLstrativo., en la'forma."l'equlsitos y::plazos:seña~doS
en" elartl:ulo, 126 de, la .,Ley de:J:>J:0cedimi~to'.Ad;ministra.tivo.

en armonia can !os artlculos 52·yroguielltes::de "I~,Le,y,'de-,2c7de;;
diciembre de .1956,- regulo1,dora de' la, jurisdicción' ,c:ontencloSQ-ad,
min:lstrativa,

Lo Que comunico a V. l. para suconoc:irrl~Tntoy efectos.
DiQS guarde a V.l. muchos años. "
Madrid, 24 de marzo de 1971 ""':"'P. n,el,' Suhséc+etario~,L.Gar·

cla de. Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Oanaderla.

ORDEN de 24 de mar~o<'4e, !97~'por l~,quese
aprueba la, cktsific:alJiÓJl,d'e,l4S'_'viaspe,cl-i.ariase~
tentes en el término muntCipal,de<:Quinzano,;pr-o;-
vincia de Huesoo. '

Ilmo. Sr.:', Visto el expedien~e.següi<io;'Pa:ra:,l~" clasif,icaclQn;

~~~~~~~r~v~~~~eg~=~;e;: ,en, ~ltés~()':n1U~i~ipal".:de
ResyJtando que ante las necesidades deriváda,sqe :Ja; ,(}OIleenw '

too.ción parcelaria. fué dispuesta le, prá,eticade tl'abaJos:dec1a8i!1;'
cac16n en las vias pecuarias existentes 'en elcltadOtérmi'no:mu
nicípal, siendo design&dp ,para:eiloel Perito Agócola del~~
adscrito a la Dirección Generalde 'Ganáden:a. df)Jl Rícatd9IJ6..
pez de Merlo,el cual procedi6a,su, reconocimiento/~l,como
a redactar el oportuno proyecto de,cla.sificac,ón"~mav~'014° el
parecer áe las" autor1dad~ "locales; ',',' "«" ", >i-

Resultando, que el precitado :prOYecto"rnereció:if'avot.abl,es: ln..
forIn€a del ServicIo Nacional, de'Con~enf,racic)riParcelari~,y ,E;e
guidamente fuésometido al trámIte deexposició~pübHca,,dl:1~
rante la cual no se presentaron reclarna<::ionespor' partede par"
ticulares, siendo a su t-érmino. devuelto~J-l'unión: -<lelas dfligen.
ciasde l'igor y de los lnfonnes de1as,.autor1dad~1~al~ilas.:
cuales rebaten las anchuras :fijadasa',las v1a$'pecuati~'(,luese
detallan en el proyecto; , ." .•.... '>",>':", .'< ...• . .

Resultando que enposterior,reunió'll ,má.ntenldacon;11lS.au~
toridades locales éstaaádmit.ie~cm:.la'anchura':fijadar ~biell
clasificándolas. <le exoosivaseinf#te$ando. sU- "re.ciucción'·

Resultando que por el. Ingeniero Agrónomo M.sCrit()·,a"'laSeo-:,
dónde. Vfas Pecuarias. .que dirigió técn1catnente los"tra~los.de
clasificación se propuso fuera ésta aprobada, segúnh~t:da.s1d9
pr.oyectada, trasladando al ServicioNQ.cional.· de Con~entraci~
parcelaria los deseos expuestos por: elAyuntatni~n'toY~'Het: ..
mG.l1<iad Sindical de' Labradores Y,Ganaderos éll:otde.r¡.a 16,. rt'f'
d,ucci6n de anchuras de las Vías pecuari8S:;:"'.:

Resultando que por la AsesorfaJuñdJca deesté~inIi:lteriq.h&
sido .. emitidolnforme favorable r:especto)ie .1aIlProbactóli'de'la
clasificación,según ha sid0redactad~.·,"" .'"

Vistos: los artículos 1.0 al 3,0, $.":aI12 'x 23"d4:!'J Reglanlet'lt9
deVias Pecuarias de 23dedIcl~mbrede '1944, 'en,,relaciQtLcon
los. pertlnentes.·de.laLey d~.,P~lmientoJ\dmlnisti'atlVo,de
~~ ~:5:~110 de 1958; Jaorden, co~unlcaq~"ti~,29:::de,~~v-tembr~

Considerando. que· encaminatla la presentE!: ,élasi~icacióJ:1· ~de
terminar .1& superficie· que ocupanJasvias:pec.u1\ria8.c()mQ::bi~
nesexceptuados de la. .. concentraciónpar~ehtrla,_,Jll' queconcuire
la Administración delEstado cOIl:susproPlos p,asos cle>~atla.do
como tm propietario. mas, así •.·.como .... taII:lbién :adyerUdgen el
anuncIo de la exposi~ón l?úbllca del pro~tod,eclasifi~llcI6n:pu
blicado en el «Boletm Oncal» de lapr:()vinci~e:l'qt1enopodian
ser admItidas peticIones sobre .reduc·c16n de anchuras q:e,las ylas
pecuarIas, supresjones de las 'mismttli'o variacIones (le:slls' J.tine-
rarios, no es factible el atenderlosdeseoa. de:las',~,Utorídadeslo
calc..c;, lo que no impide ponerlos-en conOCimientodel·serviCt-O r.¡a.,..
cional. de· Concentración ..Parc~htria. por .sl·fUe~·factible'aten;'
derlos l~egadQ.el.·momento deL desa,r~olIo,de'Sus;'pla:n~:rt1raJes·

ConsIderando que la clasificaci~nha.sldoPl'oyectada··se:gúrt
previene,:. las disposiciones vigentes..·habiéndosecutnpli~,oeri,.·SU
tramitaclOn .todos1os' requisitos'legales;:' ..,',.. . ... .:.

Este ,Mimsterio,deacuerci0con la'propue$ta:qe laÍljrec~lófi
Genethl' .de Ganáderfa e info!me, :d~la.AsesQrí'a Jurídica de
este Mimsterio, ha resuelto: .. . . .

Primero..,..-;\pr.obar la .c~asificaciónde:l~:''\'tl.'H.'.pecuariasex:Js..
tentes en el térmIno munICIPal deZuinzanq, provinéia de Huesca;
por la que sedec1ara la existen,c~ade1-as$igUletites:

«Cañada real de La Riera».
«CáfiadareaI de Los ·Corrales}).

Ambas cafiadas con anchqra de 75',22n1e.tf()~.

El rec~rrido, d~recclón,.superficie: y ~emás'ca:racter1.stica.s, de
las vías. cItadas figuran· enelproyect,o reda~t~p:o' por ~l' peTito
Agrícola ,del Estado don Ricardo LÓIJC-zt:iel\iI~.rlo,cuyocbntertid'd
se tcndrapr€sente. entodoc~anto1",8 afecte.

Segu~do.~Tra.sladar.. al Servicio"de'C.once.ntraci~.ll·Parcelaria;
las peticlOnes de las autoridadeslocaless.obie,'reQllcciÓ'n"de-au..
chura de las vias pecuarias.

;;-1 l'i'i H

'l'etc~ro.~Es,ta. resOlucl~I:t,':<lues8'Pll1)1i.caráen el «Boletin Ofiw
cl'P,p:er;'~.ta,4p»: yae.'.~. :provincla~, p~8.:general conocimiento.
a.gota:la;,~,~Qernativl\.' pudIeI1(i~'Josque.se.consideren afecta
dos 'I>()r'e:lla::in~erponer .·r~curso d:e:reposigión, 'previo al Contenw

elos 'J\.~.I'IlillI~~rati'vo."eIl::la. .·.. forma-., .requisitos.y plazos sefiaIados
en· ·el,a#tf¿UIP.12~de:l&:~Y·de.. fI'ocedimiento Administrativo
de. 17<1~.juliode·19P:8,en ·arm9h1a.con,Ell:artlcui052 y .siguientes
de.la>Li~W,de47'de-diciemRrede,1956"reguladora de la jurisdic
ción coritencio.so-adminli;tr~tiva.

L()':qUe,G()munlco,av...I~pat;'~ .. sl.l conocimiento y efectos.
D~?ª·guardea.V;.I',muchQs,aóoS.
.Mttdri~.,24:í:iem~rzodel~7L-P. O., el Subsecretario, L. Gar·

eIa de ():t,ey~

Dmo.: Sr; Directo!' general d,e Oanaderla.

0IlDEN>tf.e24 de marr:o,~ 1971 por la que se
!lprUeba,'l.(L'{)!48i1~C4ct~de')as vías. pecuarias exis·
te1ititS en 'eL término ,municipal de Laspaúles. prc>
vincla .d,e ,Hu:esca.

I1n10 .~~: ·Vistoelexpl'lClie-hté .~o para la. clasificación
de: 1á..<¡,vi~~cUa.rias'e:xis;ente~en~'eltérmino municipal de Las
Pi1Ú~es;: pr9YirlciIi4e'HUesca,,~ e1:qúElllose ha formulado reclaw
ma:ci6n:::~"duta11tElS:l.le:xposicljJIl~lpt1bUco, siendo favora..
ble.s"c~ntos,j:nf()rmes:.seElniiti~ronyh~bléndose' cumplido todos
lás l"~u1sitos~.legal~4~·tr&JIl1tación:

VistosJ~:,art~~t1~osl~o;~I:,-3.o .·Y·.,'~P':al 12 del Reglamento
de. VfasPec.:uarh.ls,:·de:2ª.de',df~ielpbre;c:ie 1944; la Ley de Conw

ce,ntración .. Parcel1trla.de:. 8·.·-de.noviembre de. 1962; la. Orden
"IniniSt,erial..,co~'qnicadf1.<:le,29 •. de .·niJvie,mbre de .1956,· en relación
cQn Jos;~J,"tfctlIO$·,pertlnentes'de la'Ler de Procedimiento Admiw

nistrativod~ J7"d,e Jt1,lio,de1958,
EsW :MJnisterl(), dea-cuerdo'C(ln la. ,propuesta de la Dirección

Generald~,(]~nad8'riaei11form:ede :Ia':Asesorfa, Juddica del De..
píu~~~~~o~,~aresuelt~:

P'rlm~1"P:-:--~probar.la clá$iiicaci6nde.Jas vIas pecuarias exis-
tell~·el:lél.',tér11linomUnlcipaJde. r.aspaúles, provincia de Hues-
'ca, por'4i'que',se dec~l'a'1a~xIStenciadela- siguiente vla pe--
cúa:ri~,::, '. .' .....
«C:añad8.;:'1'~al:de Casta.ne;~}}.-Am;p.ur~:75:22 metros.

EIJ:'~pPrJ:ido,'~itei:.ción,supeJ,'ncie'Y: demás características de
~,¡¡.:v~apé,cl,laria.que se cita.figura en .el proyecto de. c1asüicacíón
réqact3.t19'PP:t,elPerito:~cola:4el:Eiitádodon Ricardo López
deMe~lQi:cUYO' contenidQ.'se.tendr¡- pr~nte- entado cuanto les
~ecte.

Seg1.ln4o;"'-"E,st&resolueión, :que 's~ .publicará en el «Boletin
Oflci~.<letEstad'J»yde la"provincíapara general. conocimiento.
a~0ta. :la..:,via:•.gllbetnatiya."pudiendg 1()S, :que se consideren afee
tados'.'pQr·'~Uª 'Interpp.l?-er::recurSQde',rep,osic1ón. previo al Con..
tenci~,¡AtlIP:inistrativo"en, la ,forma;; ,requisitos y plazos señala·
dós ·e1l,~l¡:?-ft191,1lo .126:Q.~ :1;8:, Leydé,p;rocedimiento Administrativo,
dE}' 17d~"JuliQdel~5$,'eIl:armotúfi,qon .el~rt1culo 52 y siguientes
de· ia .IJey:~e27d~dicielllbr~'de1956~r.eguladorade la jurisdic
cIón' ~ri~nc;l~~dIninistr~tlva,

~q.~e,,'coinllniC<>IlV:.:I.,:paraf>UCOnOClmientoy efectos.
Dios :~~r:deaV. l. muchos años.
M~tlrjd,,:!4··de·mar:z;o de .1971-.--P. 0" el Subsecretario, L. Gar.

clll elé·· 0téyza.

Ilmo. 'Sr. Director general de Ganadería.

DRJJ,ENd.e24 :de tluirzo de 1971 por. la (Jue .<i;e
aprueb(l lac1fJ,sij-i(Jaciónde las vías pCC¡¡aruls c:ris
tentes,ert el término m'unicipal de Fornés, pro-vin
cíe¡ de Granada.

nmo..Sl':: .Yistoel' <e"p'~iep,te ~gt1idopara la clasificación
de}aa,;viá§pecuaríasexisten.<;€sen eitérmino municipal de For..
nés¡prp\,i~fi~. de ,Gl':;máda, .'y

~eSulta~do,'que di.spuesta laprá,ctica de' trabajos clasificato
rios en, las.'.'f~~,;pec~rfas:deltérm:i.~o'UluIllcipal de referencia.
seprocediq' __ ~~1JreconOC1n1lentoe inspección. asi como a redac..
tarelQPO:l't,up:q~proYeqtodeclasificación"una vez oida la opinión
de'Ias:'autQriqa;dl;!s, IQCal~:: ... .....'

R~~It!ln4?gu~,el,precitadopr9yecJQ·fué sometido al trámite
de :e~pos-¡cIÓtI:Púl>lü~f:l.,dtlrllnte-lac:~aJhQ' se presentaron recIa
mac¡ones~(rp~;:·ec-Íendl)·fav-O¡;a})les.im:orm~sde la Jefatura Provm
cial d~:qarre~er,as;,sin·.aleg~~eningUnr~pal'O por la Hermandad
~iIldict;\t<i~LabragotesY'(1anaderos,y:reljatiéndose por el Ayun..;
tarnI-l:ntO·::la,aTIchp.ra·.asignada,.ala ~Vereda de Cacfn y de la
Costa»;

J:te.s'ultandO,:ílueppr el~ngenlero ~f:l5nomoaciscrito a la Sec
ejÓD;?~. YíasP~~uarias•... que dirigiótéc:q'Íi:amente 10,5 trabajos de
daslflcaclón;se propuso fuera ésta aprobada según habla sido
proyectada, con especial reserva en la que se refiere a la vereda
antes' cttapa;;

~esltl~ªndo·:que por .. 1AAses0ria. Jurídica del Ministerio de
Agrieultu'~:a,sg inform9serprp7edente:laaprobación de la cla,si..
fica,ciónsegún lo propone ·la8ección de Vias Pecuarias.


